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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/21/1239 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

 a 14 de Febrero de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 
 
 Página 2 de 27, tercer párrafo. Comentario. 
 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 
 Página 3 de 27, primer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la incorporación de alguna pregunta dirigida a identificar los 
potenciales impactos de las modificaciones de diseño en los análisis de riesgo 
de rociado, en el anexo 11 del en el PST 1.14, indicar que se ha emitido la acción 
PAC 22/538/01 para valorar la necesidad de inclusión de dicho aspecto en el 
ámbito y con los plazos requeridos por las ITC de referencia 
CSN/ITC/SG/AS1/21/04 y CSN/ITC/SG/AS2/21/10. 
 
 
 Página 3 de 27, segundo párrafo. Comentario. 
 

con la frecuencia de revisión de los cálculos deterministas de 
inundaciones y el proceso de actualización de modificaciones de diseño con 
impacto en los cálculos deterministas.. 
 









Comentarios al acta CSN/AIN/AS0/21/1239 

Página 2 de 12 

con la frecuencia de revisión de los cálculos deterministas de 
inundaciones y el proceso de actualización de los documentos afectados 
formalmente por modificaciones de diseño con impacto en los cálculos 
deterministas 
 
 
 Página 3 de 27, tercer párrafo. Comentario. 
 

El titular informó de que en la revisión del futuro MPCINU que se 
desarrolle se incluirán los ESC afectados por la inundación en cada área de 
inundación.. 
 

El titular informó de que en la revisión del futuro MPCINU que 
se desarrolle se incluirán los ESC relevantes para el análisis de riesgo de 
inundación y rociado, afectados por la inundación en cada área de 
inundación 
 
 
 Página 4 de 27, sexto párrafo. Comentario. 
 

el titular indicó que tiene previsto incluir en el ES los 3 primeros, 
pero que el ultimo estaría incluido únicamente dentro del análisis determinista de 
inundaciones.. 
 

el titular indicó que tiene previsto incluir en el ES los 3 primeros, 
pero que el ultimo estaría incluido únicamente dentro del análisis determinista de 
inundaciones por considerarse más allá de la base de diseño de la central y 
de lo requerido por la BTP 3-3 
 
 
 Página 4 de 27, séptimo párrafo. Aclaración / Información adicional.  
 
El titular considera que su posición es consistente con el párrafo incluido en el 

-3.3, puesto que, por 
un lado requiere alcanzar la parada segura y por otro el mantenimiento de las 
condiciones de parada fría, que se analizan en el tercero de los casos antes 
expuestos. 
 
 
 Página 4 de 27, último párrafo. Comentario. 
 

En dicho análisis el titular señaló que el proceso seguido consiste 
en considerar para cada área los daños producidos para la rotura que genera 
mayor nivel de inundación y los daños por rociado ocasionados por cualquier 
tubería y analizar si con los ESC no afectados serían capaces de alcanzar la 
parada segura.... 
 

En dicho análisis el titular señaló que el proceso seguido 
consiste en considerar para cada área los daños producidos para la rotura que 
genera mayor nivel de inundación y los daños por rociado ocasionados por 
cualquier tubería y analizar si con los ESC no afectados, y teniendo en cuenta 
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los criterios contemplados en la BTP 3-3, serían capaces de alcanzar la 
parada segura 
 
 
 Página 5 de 27, tercer párrafo. Información adicional.  
 
Durante la inspección el titular transmitió a los inspectores que la inclusión de la 
propagación de la inundación en los cálculos deterministas se realizó en 
revisiones anteriores y que dicha información ya había sido transmitida en 
inspecciones anteriores. Asimismo, dicha propagación al igual que los niveles de 
inundación deterministas se encuentra modelado en , lo que permite 
visualizar mediante dicha herramienta de cálculo la evolución de los niveles en 
las diferentes áreas, en función del tiempo transcurrido. 
 
Adicionalmente, se transmitió que con objeto de dar respuesta al punto 3.2 de 
las ITC de referencia CSN/ITC/SG/AS1/21/04 y CSN/ITC/SG/AS2/21/10, se ha 
incluido en el informe DST-2021-293 un resumen de la interpretación de dicha 
propagación en los cálculos deterministas. 
 
 
 Página 5 de 27, penúltimo párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la vigilancia transitoria de los sellados de turbina instalados tras 
el suceso ISN-17/004, hasta que dichos sellados se incorporen al MPCINU y al 
PA-317, de acuerdo con los compromisos establecidos en el acta de reunión 
CSN/ART/AAPS/AS0/2102/06 (PAC 20/0926/04), se ha emitido la acción PAC 
22/0538/02, para realizar un tratamiento de dichos sellados de forma similar a 
los incluidos en el alcance del PA-317 hasta que se incluyan de manera definitiva 
como barrera en el MPCINU, de acuerdo con los plazos requeridos por las ITC. 
 
 
 Página 6 de 27, primer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la remisión de la especificación C-126, cabe indicar que la 
información contenida en la misma y referida en el acta como similar a la del 
documento DST 2019-117-0, se trata del mismo anexo y es igualmente aplicable 
el aspecto de documentación propietaria, pudiendo ser solicitada la autorización 
al suministrador para el envío de la misma en el caso de que el CSN así lo 
manifieste. 
 
 
 Página 6 de 27, tercer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con el comportamiento de los sellados en caso de sismo, se 
considera necesario aclarar que dicho aspecto no se encuentra evaluado y lo 
que se transmitió a la inspección es que ante dicho suceso es esperable que, de 
acuerdo con la naturaleza flexible de los sellados y el movimiento solidario con 
el muro en el que están incluidos, estos mantengan sus propiedades siempre 
que la pared o forjado sobre la que se encuentran instalados mantenga su 
estructura. Más allá de lo anterior, indicar que en caso de que el sismo 
deteriorara el sellado, se considera que el efecto que se presentaría sería un 
paso de agua en forma de goteo a su través. Dicho efecto se ha evaluado en el 
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marco el informe DST 2021-293-0 que entre otros aspectos da respuesta al 
punto 3.4 de las ITC de referencia CSN/ITC/SG/AS1/21/04 y  
CSN/ITC/SG/AS2/21/10, en el que se valora el impacto en la instalación del 
riesgo de que se produzca este tipo de goteo. 
 
 
 Página 7 de 27, segundo párrafo. Información adicional.  
 
En relación con el periodo prolongado de la no funcionalidad de 170721C, indicar 
que se debió a una sobrecarga de trabajo de la unidad encargada de gestionar 
dichas reparaciones. Dicha debilidad ha sido corregida mediante un cambio 
organizativo, asignando la gestión de las mismas al departamento de 
contraincendios. 
 
Adicionalmente, indicar que en todo momento se han aplicado las acciones 
compensatorias requeridas debido a la no funcionalidad de dicha barrera de 
inundación. 
 
 
 Página 7 de 27, tercer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la no funcionalidad del sellado en el centro de distribución 5B4, 
indicar que a pesar de que las condiciones operativas no han permitido acometer 
la reparación con mayor celeridad, se han aplicado durante toda la duración de 
la no funcionalidad las acciones compensatorias requeridas. 
 
 
 Página 8 de 27, primer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la cualificación de la junta de dilatación instalada entre las áreas 
IC01 e IC15 y evaluadas mediante la acción PAC 20/0926/07, indicar que dicha 
acción PAC se ha reabierto para documentar la cualificación de estanqueidad de 
dicha junta realizada con , así como para documentar la particularidad 
de este tipo de juntas en la planta. La resolución de esta acción PAC se remitirá 
al CSN una vez implantada. 
 
 
 Página 8 de 27, segundo párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la acción PAC 20/0926/08 para modificar la ficha de 
penetraciones eléctricas IE04 del MPCINU para incluir la alarma del sumidero de 
control y pozo de tendones, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/0538/02 
para evaluar la necesidad de establecer un tratamiento transitorio de dicha 
instrumentación, hasta que se incorporen a la ficha IE04 del MPCINU de acuerdo 
con los plazos de la ITC, según se describe en el acta de reunión 
CSN/ART/AAPS/AS0/2102/06.. 
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 Página 9 de 27, primer párrafo.  Información adicional.  
 
En relación con los requisitos de las ITC de referencia CSN/ITC/SG/AS1/21/04 y 
CSN/ITC/SG/AS2/21/10, indicar que para la fecha 30/09/2022 únicamente es 
requerido justificar el cumplimiento con la normativa base de licencia actual y 
remitir al CSN el programa para el tratamiento de las desviaciones identificadas, 
donde figuren las acciones a realizar para cumplir la nueva base de licencia. 
 
 
 Página 10 de 27, segundo párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la incorporación en el ES de los aspectos requerido por las ITC, 
indicar que existen dos alcances y por lo tanto, dos plazos diferentes para la  
incorporación de los requisitos establecidos por las ITC de ambos 
emplazamientos. En el acta de inspección solo se contempla uno de los alcances 
requeridos. 

 
 
 Página 10 de 27, cuarto párrafo. Comentario. 
 

El titular mostró que de acuerdo con lo recogido en el 
compromiso 7.01, el titular había incluido en el caso de la unidad 2, la función de 
refrigeración de combustible  
 

El titular mostró en borrador que de acuerdo con lo recogido 
en el compromiso 7.01, el titular había incluido en el caso de la unidad 2, la 
función de refrigeración de combustible  
 
 
 Página 12 de 27, segundo párrafo. Aclaración / Información adicional.  
 
En relación con los PCD directos que no se rigen por el PST-1.14, indicar que el 
procedimiento PG- Análisis previos, evaluaciones de seguridad y análisis 
de seguridad de modificaciones  es el que verifica la ausencia de impactos en 
los análisis de inundaciones y en el MPCINU, mientras que de acuerdo con el 
PST- Mantenimiento de los modelos de análisis de riesgo  se analiza la 
afectación de todos los PCD en los modelos de APS. 
 
 
 Página 13 de 27, último párrafo. Aclaración / Información adicional.  
 
El propósito de las rondas horarias referidas en el acta, y que se realizan de 
manera preventiva, es precisamente inspeccionar el área para detectar 
potenciales inundaciones, fuegos o deficiencias en las barreras de protección, 
por lo que se considera que el cometido de dicha ronda era el adecuado y, por 
tanto, cubría las medidas compensatorias requeridas para dicha no 
funcionalidad, a pesar de no haberse abierto el PA-317 correspondiente. 
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 Página 14 de 27, primer párrafo. Aclaración / Información adicional.  
 
En relación con la discrepancia transmitida en el acta en relación con la OT de 
reparación de la junta de bota del edificio de penetraciones eléctricas, indicar 
que dicha discrepancia se debió a la confusión del titular a la hora de mostrar las 
OT de reparación. Dicho error estuvo motivado porque las mismas juntas de bota 
de ambos grupos estuvieron no funcionales en el mismo momento. 
 
 
Durante la inspección se pudo hacer el seguimiento de la OT A1905618 relativa 
al grupo 1 siendo la equivalente relativa al grupo 2 la OT A1865779 que 
actualmente se encuentra en proceso de reparación y cuya no funcionalidad se 
transmitió entre la documentación previa a la inspección con numero de 
notificación 20012302. 
 
 
 Página 14 de 27, tercer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con el sellado del banco de conductos (OANAR5QU) que comunican 
la elevación  del edificio de control grupo 2 con el , indicar que se ha 
emitido la acción PAC 22/0538/03 para analizar si dicho sellado debe incluirse 
en el MPCINU como barrera de protección frente a inundaciones de origen 
externo para el área IC19. 
 
 
 Página 15 de 27, primer párrafo. Aclaración / Información adicional.  
 
El propósito de las rondas horarias referidas en el acta, y que se realizan de 
manera preventiva, es precisamente inspeccionar el área para detectar 
potenciales inundaciones, fuegos o deficiencias en las barreras de protección, 
por lo que se considera que el cometido de dicha ronda era el adecuado y, por 
tanto, cubría las medidas compensatorias requeridas para dicha no 
funcionalidad, a pesar de no haberse abierto el PA-317 correspondiente. 
 
 
 Página 16 de 27, primer párrafo. Aclaración / Información adicional.  
 
Se reitera que el propósito de las rondas horarias referidas en el acta, y que se 
realizan de manera preventiva, es precisamente inspeccionar el área para 
detectar potenciales inundaciones, fuegos o deficiencias en las barreras de 
protección, por lo que se considera que el cometido de dicha ronda era el 
adecuado y, por tanto, cubría las medidas compensatorias requeridas para dicha 
no funcionalidad, a pesar de no haberse abierto el PA-317 correspondiente. 
 
Adicionalmente, indicar que de acuerdo con la información transmitida a la 
inspección, CN Ascó tiene previsto incluir de manera proactiva en la revisión del 
MPCINU que se llevará a efecto en el ámbito de las ITC de referencia 
CSN/ITC/SG/AS1/21/04 y CSN/ITC/SG/AS2/21/10, una acción compensatoria 
específica en el caso de que se superen los 30 días de no funcionalidad de la 
barrera resistente a la inundación desde el punto de vista de diseño, entendiendo 
como tal puertas, sellados, muros de bloques y drenajes. 
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 Página 16 de 27, tercer párrafo. Aclaración / Información adicional.  
 
En relación con los instrumentos que alertan de baja o muy baja presión en el 
anillo de PCI, indicar que se trata de equipos requeridos por el APS de 
inundaciones y así se encuentra reflejado en el anexo 3 del MPCINU. La acción 
compensatoria se debe al escenario con una mayor significación para el riesgo.  
 
Adicionalmente, indicar que los escenarios de APS de forma conservadora se 
han supuesto, de forma genérica, con una fuga continua durante 2h, aspecto 
muy conservador puesto que el aislamiento de dicha fuga se realizará en un 
tiempo muy inferior y para la magnitud de roturas postuladas los instrumentos de 
baja y muy baja presión del anillo son redundantes, lo que supone que las 
acciones del personal de operación se llevarían a cabo por el otro instrumento, 
puesto que las hojas de alarma indican los lugares en los que se debe realizar 
las inspecciones, así como las instrucciones para el aislamiento de la rotura. 
 
Asimismo, en el caso de que se produjese la rotura del sistema PCI dentro de 
algún edificio, durante la no funcionalidad de ambos instrumentos, la inundación 
sería detectada por los instrumentos de nivel de los sumideros, al igual que para 
el resto de roturas de tuberías, siguiendo las hojas de alarma correspondientes. 
 
 
 Página 17 de 34, último párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la detección de la inundación en el área IS04, indicar que se ha 
emitido la acción PAC 22/0538/03 para analizar la necesidad de incluir 
instrumentos adicionales como protección frente a inundaciones en las 
diferentes áreas del edificio de AAA y que permitan aislar la inundación en el 
tiempo postulado o por el contrario valorar la posibilidad de una inundación 
infinita en el área, puesto que a priori no tendría impacto en la parada segura de 
la planta. 
 
 
 Página 18 de 27, segundo párrafo. Comentario. 
 

El titular informó de que en los análisis de inundaciones no van 
a dar crédito a ningún tipo de protección frente a rociado 
 

El titular informó de que en principio en los análisis de 
inundaciones no van a dar crédito a ningún tipo de cualificación de los equipos 
frente a rociado 
 
 
 Página 18 de 27, penúltimo párrafo. Comentario. 
 

El titular explicó que la diferencia existentes no presentan 
 
 

El titular explicó que la diferencia existentes no anticipan un 
impacto significativo  
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 Página 18 de 27, último párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la altura de daño de equipos, indicar que se ha emitido la PM-
0819 para analizar la necesidad de realizar un análisis comparativo entre las 
alturas de daño deterministas y las de APS. 
 
 
 Página 19 de 27, sexto párrafo. Comentario. 
 
Donde El titular ha abierto la PM-0814 para incorporar una tabla anexa 
al documento APS-IT-801, similar a la realizada en CN Vandellós II, que 
contenga las vías de propagación existentes en cada área de inundación, 
distinguiendo las que forman parte del modelo de cálculo de propagación de  
 
 

El titular ha abierto la PM-0814 para incorporar como anexo 
la tabla del cálculo APS-CA-802  en el documento APS-IT-801, que contiene 
las vías de propagación incluidas en el modelo de cálculo de propagación de  
inundaciones 
 
 
 Página 19 de 27, penúltimo párrafo. Comentario. 
 

Salvo en las salas aludidas anteriormente, no existen otras donde 
se produzcan combinaciones criticas de equipos que llevan al disparo del 
 
 

Salvo en las salas aludidas anteriormente, no existen otras 
donde se produzcan combinaciones criticas de equipos, de ambos trenes 
eléctricos, que llevan al disparo del reactor y afectación a sistemas de 
mitigación 
 
 
 Página 21 de 27, tercer párrafo. Comentario. 
 

el caudal de diseño de la bomba, que es muy elevado ( ), 
lo que hace que el cálculo sea conservador 
 

el caudal de diseño de la bomba, que es muy elevado 
( ), lo que hace que el cálculo sea conservador 
 
 
 Página 21 de 27, séptimo párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la probabilidad de no detectar una inundación en el plazo de 4 
horas, indicar que se ha emitido la PM-816 para analizar dicho aspecto. 
 
 
 Página 22 de 27, segundo párrafo. Comentario. 
 

El código empleado en los cálculos ( ) tiene modelada 
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El código empleado en los cálculos ( ) no tiene 

 
 
 
 Página 23 de 27, primer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la trampilla de equipos del suelo de la elevación 29 del edificio 
auxiliar, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para analizar si 
dicha trampilla se debe incluir como vía de propagación en el MPCINU, así como 
para analizar si se encuentra incorporada en el resto de análisis y cálculos de 
inundaciones. 
 
 
 Página 23 de 27, tercer párrafo. Información adicional.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para analizar la necesidad de incluir en 
el área IA07B como focos de inundación en el MPCINU los sistemas 44 y 93, 
aunque el foco que genera la mayor inundación en el área sea el sistema 11. 
 
 Página 23 de 27, quinto párrafo. Información adicional.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0538/04 para reponer la rejilla de protección del 
sumidero 211, en el área IA11. 
 
 
 Página 23 de 27, sexto párrafo. Información adicional.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para analizar la necesidad de incluir en 
el área IA11 como focos de inundación en el MPCINU los sistemas 41 y 44, 
además de los sistemas 43 y 93 incluidos en el manual. 
 
 
 Página 23 de 27, penúltimo párrafo. Información adicional.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0538/03  para analizar la ubicación real de los 
instrumentos TT0143, TT0144, TT4420 y TT4421, puesto que figuran en la ficha 
el área IA12 del MPCINU y no se encontraron en dicha ubicación. 
 

 
 Página 24 de 27, primer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con el sellado de las arquetas de conductos que conectan el exterior 
con el área IS04, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para 
analizar si dichos sellados debe incluirse en el MPCINU como barrera de 
protección frente a inundaciones de origen externo para el área. 
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 Página 24 de 27, segundo párrafo. Información adicional.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para analizar si procede modificar la 
ubicación de la VN3677 en el MPCINU de la ficha del área IS04 a la del área 
IS02. 
 
 
 Página 24 de 27, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
En relación con los focos de inundación del área IS08, indicar que los focos de 
inundación que provienen de otras áreas está previsto incorporarlos a MPCINU 
en la revisión que se realizará del mismo en el ámbito de las ITC. 
 
 
 Página 24 de 27, quinto párrafo. Información adicional.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para analizar la necesidad de considerar 
como barrera de protección contra inundaciones del MPCINU los 5 sellados 
ubicados en trinchera y que comunican el área IS08 con el área IS07. 
 
 
 Página 24 de 27, sexto párrafo. Información adicional.  
 
En relación con el sellado de las arquetas de conductos que conectan el exterior 
con el área IS05, indicar que se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para 
analizar si dichos sellados debe incluirse en el MPCINU como barrera de 
protección frente a inundaciones de origen externo para el área. 
 
 
 Página 24 de 27, penúltimo párrafo. Información adicional.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para analizar la ubicación real de los 
equipos PL148 y PL-149, puesto que figuran en la ficha el área IC02 del MPCINU 
y no se encontraron en dicha ubicación. 
 
 
 Página 24 de 27, último párrafo. Información adicional.  
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0538/03 para evaluar la necesidad de incorporar 
al MPCINU como vía de comunicación 3 conduits eléctricos que suben del área 
IC02 a la elevación superior y cuyos sellados no se encuentran como protección 
de dicha área. 
 
 
 Página 25 de 27, quinto párrafo. Aclaración / Información adicional.  
 
Tal y como se ha indicado en comentarios anteriores, el propósito de las rondas 
horarias referidas en el acta y que se realizan de manera preventiva, es 
precisamente inspeccionar el área para detectar potenciales inundaciones, 
fuegos o deficiencias en las barreras de protección, por lo que se considera que 
el cometido de dicha ronda era el adecuado y, por tanto, cubría las medidas 
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compensatorias requeridas para dicha no funcionalidad, a pesar de no haberse 
abierto el PA-317 correspondiente.  
 
 
 Página 25 de 27, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
Tal y como se ha indicado en comentarios anteriores, se han emitido acciones 
PAC para analizar la necesidad de incorporar al MPCINU los sellados referidos 
en el acta y que comunican el interior de edificios con áreas exteriores, así como 
para evaluar si deben considerarse como barreras de protección frente a 
inundaciones internas de origen externo.  
 
 
 Página 25 de 27, sexto párrafo. Información adicional.  
 
Tal y como se ha indicado en comentarios anteriores, se han emitido acciones 
PAC para analizar y resolver las potenciales discrepancias del MPCINU 
observadas por el CSN durante la visita a planta y que se resumen en los puntos 
4.1 a 4.4 de la página 25 del acta. 
 
 
 Página 26 de 27, primer párrafo. Información adicional.  
 
Tal y como se ha indicado en comentarios anteriores, se han emitido acciones 
PAC para realizar un tratamiento de los sellados referidos en este punto del acta, 
similar a los incluidos en el alcance del PA-317, hasta que se incluyan de manera 
definitiva como barrera en el MPCINU, de acuerdo con los plazos requeridos por 
las ITC. 
 
 
 Página 26 de 27, segundo párrafo. Información adicional.  
 
Tal y como se ha indicado en comentarios anteriores, los instrumentos que 
alertan de baja o muy baja presión en el anillo de PCI son equipos requeridos 
por APS y cuya acción compensatoria responde al escenario tiene una mayor 
significación para el riesgo.  
 
Adicionalmente, para la magnitud de roturas postuladas los instrumentos de baja 
y muy baja presión del anillo son redundantes, lo que supone que las acciones 
del personal de operación se llevarían a cabo por el otro instrumento puesto que 
ambas hojas de alarma indican los lugares en los que se debe realizar las 
inspecciones, así como las instrucciones para el aislamiento de la rotura 
 
Asimismo, en el caso de que se produjese la rotura del sistema PCI dentro de 
algún edificio, durante la no funcionalidad de ambos instrumentos, la inundación 
sería detectada por los instrumentos de nivel de los sumideros, al igual que para 
el resto de roturas de tuberías, siguiendo las hojas de alarma correspondientes. 
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 Página 26 de 27, penúltimo párrafo. Información adicional.  
 
De acuerdo con lo expuesto durante la inspección, el titular considera que su 
posición es consistente con el párrafo incluido en el acta (página 4 de 27, séptimo 
párrafo) -3.3. Puesto que, 
por un lado requiere alcanzar la parada segura y por otro el mantenimiento de 
las condiciones de parada fría, aspectos que están previsto incorporar como 
base de licencia de CN Ascó. 
 
 
 Página 27 de 27, segundo párrafo. Información adicional. 

 
Tal y como se ha indicado en comentarios anteriores, se ha emitido la acción 
PAC para analizar la necesidad de realizar un análisis comparativo entre las 
alturas de daño deterministas y las de APS. 
 










      















 



            

      





































































































































































































































































































































































































































  












































